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A. Formato de monitoreo mensual de implementación de la acción de 
Fiscalía General del Estado 

Coordinación del Subsidio AVGM 2025 
 
Fecha:  
Realizó:  
 
Anotar adelante, del ítem, el estatus del avance en la implementación de la 
acción: 
 
Operativo, referir: 

1. Si cuenta con plan metodológico de común acuerdo con IVM.  
2. Si signó el convenio de coordinación la FGE. 
3. Si difundió sus acciones en algún micro sitio web. 
4. Si presentó y difundió sus avances mensuales de los indicadores.  
5. Si participó en las mesas mensuales, qué resultados se obtuvo y a qué 

acuerdos se llegó. 
6. Si solicitó mesa técnica y respecto de qué tema. Si se llevó a cabo. Cuál 

fue el resultado de la mesa y los acuerdos, si los hubo. 
7. Si se llevó a cabo la visita de la implementación de la acción y qué 

resultados se obtuvieron. 
8. Si cumple con el contenido del anexo técnico en términos de la revisión 

de documentos y se cumplió el: 
a. Tiempo programado 
b. Las actividades comprometidas 

9. Si remitió informes parciales/final en tiempo y forma al IVM. Con 
evidencias legibles y con protección de datos personales. Si se remitieron 
productos comprometidos en el anexo técnico. 

10. Resultado de la revisión de documentos por parte de la Coordinación del 
Subsidio. Cumplió, no cumplió, se emiten recomendaciones.  

 
 
Administrativo, referir si: 

1. Si FGE creó la cuenta y fue ministrado el subsidio. 
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2. Si aportaron insumos para integrar los expedientes de proceso, 
materiales probatorios y comprobación financiera. 

3. Si remitieron en tiempo y forma, la documentación necesaria y de calidad 
para dar cuenta del avance administrativo.  

4. Si se observa la correcta aplicación de los recursos.  
5. Si en los procesos de adjudicación, realizaron convocatoria, términos de 

referencia, documentación legal, currículo profesional o de instituciones 
que avalen experiencia y formación en tema de violencia contra las 
mujeres, contratos, dictamen técnico, propuestas de trabajo y garantías 
de cumplimiento, entre otras.  

6. Si cuenta con la documentación comprobatoria de los recursos ejercidos.  
7. Si se cuenta con pagos de honorarios profesionales de las personas 

físicas. 
8. Si en el proceso de contabilidad, se llevó el control de cuentas por pagar, 

cuentas por cobrar, así como control y supervisión de bancos.  
9. Si se llevaron a cabo auditorías, se atendieron adecuadamente. 
10. Si cumplen con la normatividad administrativa federal.  

 
Técnico, referir de la Primera Medida de Justicia y Reparación:  
 
Con base en el artículo 26, fracción I de la Ley General de Acceso, se deberán adoptar 
las medidas necesarias para garantizar el derecho de acceso a la justicia y que se 
investiguen y resuelvan con debida diligencia y exhaustividad todos los casos de 
violencia contra las mujeres y feminicidios. (Sic) 
 
Si la acción da cuenta de: 
 
Que las investigaciones sobre violencias contra las mujeres y feminicidios se 
realicen con debida diligencia y con los protocolos que correspondan. 

i. Reconocer la existencia, actualización e implementación de 
protocolos de investigaciones de violencia contra las mujere 
sy feminicidios.  
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Que en las carpetas de investigación sobre feminicidios, se cuente con todas 
las pruebas periciales y con las líneas de investigación necesarias. 

ii. En los informes que presente Fiscalía, se registre la 
existencia de las pruebas periciales cumplimentadadas y las 
líneas de investigación. 

 
Se identifiquen las razones por las cuales las carpetas pueden estar en trámite 
durante mucho tiempo y no se judicializan. 

iii. Se aporten razones por las cuales las carpetas de 
investigación están en trámite mucho tiempo sin 
judicializarse, a fin de reconocer dificultades y posibilidades 
para avanzar hacia la judicialización de las carpetas.  

 
 
Recomendaciones generales 
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B. Formato de monitoreo mensual de implementación de acciones de 

la Comisión Estatal Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas 
Coordinación del Subsidio AVGM 2025 

 
 
Fecha:  
Realizó:  
 
Anotar adelante, del ítem, el estatus del avance en la implementación de la 
acción: 
 
Operativo, referir: 

11. Si cuenta con plan metodológico de común acuerdo con IVM.  
12. Si signó el convenio de coordinación la CEEAIV. 
13. Si difundió sus acciones en algún micro sitio web. 
14. Si presentó y difundió sus avances mensuales de los indicadores.  
15. Si participó en las mesas mensuales, qué resultados se obtuvo y a qué 

acuerdos se llegó. 
16. Si solicitó mesa técnica y respecto de qué tema. Si se llevó a cabo. Cuál 

fue el resultado de la mesa y los acuerdos, si los hubo. 
17. Si se llevó a cabo la visita de la implementación de la acción y qué 

resultados se obtuvieron. 
18. Si cumple con el contenido del anexo técnico en términos de la revisión 

de documentos y se cumplió el: 
a. Tiempo programado 
b. Las actividades comprometidas 

19. Si remitió informes parciales/final en tiempo y forma al IVM. Con 
evidencias legibles y con protección de datos personales. Si se remitieron 
productos comprometidos en el anexo técnico. 

20. Resultado de la revisión de documentos por parte de la Coordinación del 
Subsidio. Cumplió, no cumplió, se emiten recomendaciones.  
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Administrativo, referir si: 
11. Si la CEEAIV creó la cuenta y fue ministrado el subsidio. 
12. Si aportaron insumos para integrar los expedientes de proceso, 

materiales probatorios y comprobación financiera. 
13. Si remitieron en tiempo y forma, la documentación necesaria y de calidad 

para dar cuenta del avance administrativo.  
14. Si se observa la correcta aplicación de los recursos.  
15. Si en los procesos de adjudicación, realizaron convocatoria, términos de 

referencia, cartas descriptivas, documentación legal, currículo 
profesional o de instituciones que avalen experiencia y formación en 
tema de violencia contra las mujeres, contratos, dictamen técnico, 
propuestas de trabajo y garantías de cumplimiento, entre otras.  

16. Si cuenta con la documentación comprobatoria de los recursos ejercidos.  
17. Si se cuenta con pagos de honorarios profesionales de las personas 

físicas. 
18. Si en el proceso de contabilidad, se llevó el control de cuentas por pagar, 

cuentas por cobrar, así como control y supervisión de bancos.  
19. Si se llevaron a cabo auditorías, se atendieron adecuadamente. 
20. Si cumplen con la normatividad administrativa federal.  

 
Técnico, referir de la Tercera Medida de Seguridad: 
 
Crear módulos de atención inmediata para mujeres en situación de riesgo en los 
municipios que comprende la declaratoria de AVGM. Su funcionamiento deberá 
contemplar asistencia multidisciplinaria (personal jurídico, psicológico, médico, de 
trabajo social y elementos de seguridad) y el respectivo protocolo de actuación de 
las servidoras y  servidores públicos encargados de brindar los servicios 
correspondientes. 
 
Y de la Tercera de Prevención: 
 
Integrar y actualizar adecuadamente el Banco Estatal de Datos de Información 
sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (Banesvim). Esta medida deberá 
permitir, en un plazo razonable, monitorear, las tendencias de la violencia contra 
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las mujeres, realizar estadísticas y diagnósticos periódicos que permitan conocer 
sistemáticamente las características y patrones de la violencia y en consecuencia, 
instrumentar políticas públicas efectivas. El Banesvim deberá incluir todas las 
actuaciones del sistema de administración de justicia, como las denuncias, 
investigaciones o testimoniales, tipo de violencia, investigación formalizada, forma 
de conclusión del proceso, así como el tipo de medidas de protección emitidas y la 
identificación del número de denuncias de las víctimas contra el mismo agresor, 
entre otros aspectos claves.  
 
Si las acciones, dan cuenta de: 
 
Módulos de atención 
1. Contar con un modelo actualizado de atención psicológica y de trabajo 
social, y que este tenga pertinencia en términos de lo solicitado por el GIM en 
su último dictamen.  
2. Se generan informes con datos desagregados de atenciones brindadas, 
como lo establece la recomendación del Grupo.  
 
3. Contar con encuestas de satisfacción aplicadas a las usuarias, que 
permitan monitorear las atenciones brindadas.  

 
 
4. Reconocer los procesos formativos y/o de acompañamiento 
especializado al personal contratado, a fin de favorecer que el personal que 
participa en el proyecto, cuente con las herramientas técnicas para el 
desempeño de sus funciones.  
 
 
BANESVIM. 
 

5. Si se fortalece el registro del BANESVIM, la depuración de datos, su 
actualización con datos desagregados. 

 
6. Si se reporta a BANAVIM. 
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Recomendaciones generales 
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C. Formato de monitoreo mensual de implementación de acciones 
prevención. Diplomado/Talleres regionales de 
masculinidades/BANAVIM-BANESVIM 

 
Fecha:  
Realizó:  
 
Anotar adelante, del ítem, el estatus del avance en la implementación de la 
acción: 
 
Operativo, referir respecto del seguimiento a los servicios profesionales y 
persona moral (llenado por la Coordinación General del Proyecto): 

1. Si cuenta con plan de trabajo de común acuerdo con IVM.  
2. Si se difundieron sus acciones en el micro sitio web. 
3. Si presentó y se difundieron sus avances mensuales - indicadores.  
4. Si participó en las mesas mensuales, qué resultados se obtuvo y a qué 

acuerdos se llegó. 
5. Si solicitó mesa técnica y respecto de qué tema. Si se llevó a cabo. Cuál 

fue el resultado de la mesa y los acuerdos, si los hubo. 
6. Si se llevó a cabo la visita de la implementación de la acción y qué 

resultados se obtuvieron. 
7. Si cumple con el contenido del anexo técnico en términos de la revisión 

de documentos y se cumplió el: 
a. Tiempo programado 
b. Las actividades comprometidas 

8. Si remitió informes mensuales, parciales/final en tiempo y forma. Con 
evidencias legibles y con protección de datos personales. Si se remitieron 
productos comprometidos en el anexo técnico. 

9. Resultado: Cumplió, no cumplió, se emiten recomendaciones.  
 

Administrativo, referir si las personas profesionistas y la persona moral: 
10. Si se cuenta con contratos firmados. 
11. Si fueron emitidas por la Subdirecció́n de Promoción de la Igualdad, las 

comunicaciones de estar de acuerdo con los entregables, las facturas por 
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parte de profesionistas y persona moral, y los pagos (transferencias) 
fueron realizados. 

a. Si el seguimiento se hizo a través de mesas de trabajo 
b. Por escrito al área administrativa del IVM u otros.  

12. Si se cuenta con pagos de honorarios profesionales de las personas 
físicas/moral. 

 
Técnico, respecto del Diplomado y los Talleres de Masculinidades de la 
Primera Medida de Prevención: 
 
Establecer un programa único de capacitación, sensibilización, formación y 
profesionalización en materia de derechos humanos de las mujeres para las y los 
servidores públicos del gobierno del estado de Veracruz, que prevea un adecuado 
mecanismo de evaluación de resultados. La estrategia deberá ser permanente, 
continua, obligatoria y focalizada particularmente a las personas vinculadas a los 
servicios de salud y atención a víctimas, así como aquellas encargadas de la 
procuración y administración de justicia, con el apoyo de instituciones y personas 
especializadas en la materia. Incluir como criterio de evaluación de las y los jueces, 
la valoración expresa de la formación o especialización en género y derechos 
humanos, especialmente de quienes atenderán casos de violencia contra las 
mujeres; asegurando así, el dominio de conocimientos y herramientas que le 
permitan administrar justicia, evitando la revictimización de las agraviadas y/o 
exponiéndolas a situaciones de mayor riesgo y vulnerabilidad. 
 
Se cumple en términos de: 
 

a) La calidad y capacidad técnica de las personas especializadas que 
brindarán el proceso formativo.  
 

b) Se cuenta con un mecanismo de evaluación del proceso formativo que 
se iniciará, así como con sus resultados. 

 
 
Y Tercera Medida de Prevención: 
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Integrar y actualizar adecuadamente el Banco Estatal de Datos de Información 
sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (Banesvim). Esta medida deberá 
permitir, en un plazo razonable, monitorear, las tendencias de la violencia contra 
las mujeres, realizar estadísticas y diagnósticos periódicos que permitan conocer 
sistemáticamente las características y patrones de la violencia y en consecuencia, 
instrumentar políticas públicas efectivas. El Banesvim deberá incluir todas las 
actuaciones del sistema de administración de justicia, como las denuncias, 
investigaciones o testimoniales, tipo de violencia, investigación formalizada, forma 
de conclusión del proceso, así como el tipo de medidas de protección emitidas y la 
identificación del número de denuncias de las víctimas contra el mismo agresor, 
entre otros aspectos claves.  
 

c) Si se fortalece el registro en el BANESVIM, la depuración de los datos, su 
actualización con datos desagregados. 

 
d) Si se reporta al BANAVIM. 

 
 
Recomendaciones generales 
 
 


